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OTURGADO MES A IE SE 

ARAGAO, 
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    En Ja ciuded de Sat Freiaiciadi de” Guito. diE     Metrapolitano, canital de la henritisca del Pousdor, Ho. 

miércoles «etntima de feleera del año dos id aro. ente 

DEL OGCTOR ALFONSO. FREIRE IAFATA. MOTARIA DECIAS CUARTE 

CARTÓN MUITO. comerecen alo atorgemiento de ja presente 

  

   

   

  

Escritura Pública los señores CONAN YEXAR LSVELLE + EDUARDO 

AER ARIJZIARA LEMA. Los com ececientes 00. MiayoOnEs de 

al e Bad here aa 

  

edad. de estado civil E 

  

Pa 

hecionalidad o ecuatouriai. donicidiedos en Guaita Distiato 

Hetragoiitana. o hábiles perreo comiblratar ve  abligyarse, a 

auiencoea de conocer ies day o fr. pus url pares enmbado 

   

     
   
   

   
   

   

céídalas de Ciudedania. cuyas capas certificadas se 224 

a RU 1118 ramos Lor. Yo Mi ALOE ua ariete E Ll 

Ffública *l contenido de (da ireasente minuta wie dycscá"SEMOR 

NOTARIO: Sirvazea dmcaprpaer cr del 

  

istro de Zacraitiuraes 

Públicas a et cargo. tna en dle cial conste 

de Ja Campaña Anénaida dencminadas. VERS Cba jañ 

FEU DA vo QUIE Está rnoastranicda e 

Cd ey 
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AN de: la Compañia ¿FENS LOMBDO UNIVERSITARIO FEMUW 
. ao 

SS, >, al Ahrentos personas: L.- EDBIN. VEJAR LLAMEN LE. - 
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Cats 

| SEGUNDA: ESTATUTOS. COPITULO: FR 

ds > >preséntes'e. Estatutos.” aRTICULO_ 2005: DOM1 

Az. 

1. ¡QRIETO SOC LA: Le Compañía... tendrá COn Y 

> timportación , o O COMPA. / distribución. > e CA . . So - AY 

iacomertiólización » cop Sn ; , o s 

SER QUÍER AR LZAGA LEÓN.- Quienes son mayores de edad. 

de. estado  civib casado Y soltero respectivamente, de 

nHecionalided  ecuatorida, domiciliedos. en el Distrita 

Metropolitano de Quito; en 1s0 de su plena capacidad legal 

manifiestan vor sus jropios  derecims, zu vo dun ked de 

constituir una Compañia Anóniana denominada  FENSIONADO 

UNIVERSITARIO PEN S.A.” da. mista que se regirá por das 

-Xeyes, de. La Fepública del ¡Ecuador y por los Estatutos ad 

constán ¿en dar siouimte. ciáusula de este  contrato.-    
   ARTICULE UNO EURO EZO 

UNIVERSITARIO FEMUWV: S.A. ctima Compeñia Annisa Que se 

constituye de «cuerdo con. de Ley de Comueñies y . 10% 

domicilio rcincipal de la Compieñid queda. estellecidóo en el     

  

poor : A 

« Distrito Hetropoliteno delta) pero se podrá abrir 

  

«sucursales a «agencias en otros  lugeres del Ecuadin: 40 

o rmaquerdo de La unta General de Aocionistas.- ARTICULO TRES2 
» > a 

  

rejresooteción:, de tada, ciu 

: z = Moe 
productos nacion eE - y! extranjeros. —eccrsoria 

rs % BN eo; ns o 7 z 
«Utilizados quar. Cirofesores . estudia lez. colegios, 

Y o, 

instituciones educativas en general rie nds lus nivelez 
  

  

acedémicoz,, Áscluidos material 
mm r 

con dificultades de aprendizajes sg. Amtcdioa adomáz toda 
Poo . ... o. - o . “ , . . , 

  

    
    

 



  

Ir - qe Cuarta o 
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Y PEL CANT 

Dr. Alfonso Frelre Zapala 
Quito - Ecuador . no . . oe 

1 clase de materiales, Oquipos e instala di AlUscF 

Z Contros Educativos incluidas sus áreas administral 

> 5 Fara cumplir con el objeto social cla  compañ 

4 realizar toda clase de aperacionez. actos y contratos 

3 permitidos por las Leyes Ecuatorianas. ARTICULO CUATROS 

6 DURACIÓN, El tiempo de duración de la Compañia  =é 

7 cinciienta (30) años contado a partir de la fecha de 

inscripción del contereto social en el Registro Mercantil.- 

3 ARTICULO CINCO: CARITAS. SOCIA.» El capital. social +, 

10 de la Compañia rez el de  OCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS 

: 11 ($800,00), dividido en Gchenta acciones Ordinarias. y q 

. : me : * 

.” . 12 cnominativas de DIEZ DÓLARES AMERICANOS (510,00) cada Uñas 

4 " 13 “las mismas que se encuentran inteoramente suscritas Y han 

Ca 14 sido vegades por Jos eccionistas en la forma que se precdiss 

13 (en las declaraciones sdicionales.- ARTICULO SEIS; TÍMALOS: 

16 Los títulos que certifican la propiedad de las acciones se 

0 17 emitirán conforme al artículo ciento setenta y seis de la 

18 Ley de  Compeñías vy su  trensferencia se regirá por las 

192 disposiciones de los artículos ciento ochenta y ocha y 

20 ciento ochenta y mueve de la misma Ley. Los títulos 

    

-»
 

H pa
 

podrán cortificar la propieded de una 0 v“eries acciondr 

ZZ ¡serán firmadas por el Presidente Y el  Secretarió 

    

     

   
    

     

  

23 Convañia.- ARTIC QS: Se llevará Libra 

24 talonario en el que sec extenderán laos títulos y z 

25 certificedos de ecciíones, las mismas que sé  inscribirán N 

- do además en el libro de  ácciones Accionistas de 
? 1 

Z7 conformidad: con (elo artículo ciente setenta y siete de 

L 
23 la Ley de Compreñiíaz.r CAPITILO SEGUNDO: "DEL GOBIERNO Y 
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DE. Toca NI Pergcnas DE LA COMPAÑÍA".- ARTICULO. DCHA: 

qao sin AA 
EncaunsanEEeoen 

  

  

Lex Compañia     
       

   
estará | golLermació pm duntea Dent” ad MES 

por el El, 

de acuerdo á los precentos que a 

  

continuación. ARTICULO MUEVE: JUNTA. GENERBL: La  dunta 

General de Accionistas de la Compañia — legeimente convocada 

y reunida, es el organismo ánimo de la mismá, COn p aderes 

principales y absolutos. por lo. que las decisiones que 

tomare de acuerda a éstos Estatutos. obligan a todos los 
» 

sccionistas y en todo caso podrán sujetarse a do. due 

- . 
determinen los artículos doscientos cusrenta y Muere y 

doscientos. cincuenta del la Ley de Compañias. fal 
  
LICULO 

   ERALES: Les Juntas Generales de DIEZ: CLASES __D LA 

sccionistas pueden ser ordinarias 0 extraordinarias y Ste 

reunirán en el domicilio principal de la Compeñia, previa: 

convocatoria efeatulda por dé prensa en ua de. loz 

   
    

  

periódicos de mdbor fircialación de la ciudad de Guilo, can 

quinca. (15) días ¿e «nticipación por lo menos «al fijado 

para su reunión, sin. perjuicio de lo establecido en el 
, 

srticuilo doscientos trece de la Ley de Compañias La- 

        

   

  

Convocatoria debe señalar el Jugar día y hora y “el úbieto 

de la reunión." ARTICULO ONCE: JUNTAS. 

citalquier lugar del Ecuador. estuvieran 

¿fepresentadas Ja totalidad del capital pagado 
A a e 

o £ 

Compañia y previamente aceptaren par unensaidad la. 

celebración de la Junta y 5.) ecordare 10 asuntos a 

tratarse... podrá ina Stalarse la o dumta  GOnera, so Lamar 
. . : o , .



        

  

  

        

      

- Dr.Alfonso Frelre Zapata * at : RN 
¿e «Aloe E Zona : E * o E. Fi 
E , 1  cresoluciones:.válidas.': -sibonecosidad" de: convoc VicHivesPudin ata, £ 

. 4. Quitw - Eclradl Cl 
dal 

2 + isiempre!y cuandosell actaldes la" Junternseas firmada por: ffaddos “101 > 
. oa CS 
. . 3 a. 
.o* nos Dz Loa , Cl! 

> >: 105 Sesistentes dando cumplimiento: a + quer +sestablec rela 
po o : . dt 

A tay: cho: de la Leyide::Compañjias.- e 
. : . em" 

" o Mos : : , : A 
5. ctrimeras 2 convocatorik!ise 7. 

: ? E 

6  iconstituirás. la Junta: Generail siempre que en ellacfestén ¡ij Ds : 1, " et e 
. ud . dota 

7 orep sentados? por. Jowmmenos! el” cincuenta : por! cientos] (50%) EN 
dy o 4 a 

pital pañado.- Si sha. Juntas: General! nopudiere reunirse q 

Ad : : Par 

go en primera con, ocatorial por. falta de:quérumy: se. progederáa 22 + 
- a > 

IS 2 Po, 
10, cuna segunda. convocatorias! la misma que no podrá demorar más 0” 

Ad: «de treinta (30) días. idegla: fecha" fijada pará la: reunión y a.    12% que "se reunirá con erinimero sderaccionistas presentes, . £! 

- e : .. Ss : 

Aebiendo expresarseila siden da! convocatoria. "Eni la segunda zi a U
.
 

   
   

        

  

  

         
   

    
      

  

   

   

“a “¿convocatoria na podrá modificarse el objetortde la primera Bl: 

/ 7 ARTICULO TRE TRECE ¿JUNTAS -GEM GEMERALES ORDIMARIAS: Cp 

ya "jas dintas17 Ordiiartosabireunican y por-lo + menas -Una Vez*al E 

470 5ño, “eniselos primer: trifestre: despues “de "terminado" el e 

16 iojercicto leconámicondes LE. Compañia? yirtendrá: por objeto:.el. 

19/ resolver ya.conbeer- respecto ' de o6stasun tos señalados + enticda 

DA 20 | econvocatorisude, -acuerdalizonsl 10: ques establece: el carticido 

to e ponian trato sio Iderimia : Leyi de 1 Comp fas .- A 

22 N Brtaciias ATORCE + JUNTAS! E JENERALES: EXTRAQEDI1IN 

+ 23" Juntas Extraorainardas EE efectuarán en: tcualqu 

  

e s 7 . a e 

24- “tendrán! per objetor sli] fresolverliraspecto: a 
E Md . 

23 previstos en-Ja- convocatoria: oe 
. 074 A a 

26 unanimidado 540. se trate side pna: dumtafe- 
, . ! - . e; oa a 

Ea REPRESENTACIÓN: ¿Losataccionis; (as pueden delegar-su. E 
, ES . 

  

sepresentación:? para) lasiduntas,77 ediante simple"icarta.de 
  

  

   de ; 

cp . pp 
5 . .. Lam o. . . 
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MR EA e Z , , ey 
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a Mc mn A : . . emos A o . _ . ct + A 

o, hs ¿un a > . “4 Non vto pa 

A poder dirigida”. alo Bocrente: General. 0. por. ' medio-de : poder 
q da , 

Z qgeneraliorotorgado por. Escritura Públicas « Las personas . 
. E 

. | 

zz Hhuráditas- que. fueren -accionistas:serám - representadas por 

4 -susi¿Rapoderados.: O representantes: legales... ARTICULO 

:5 DIECISEIS: VOTOS: Por» cada acción ipagada de diez "dólares 
. mo, : : 1 

.6 «americanos: los accionistas tienen” derecho.a un . voto.- las o 

7 resoluciones. de la JuntafGeneraluse tomarán con una madoria 
. 0 y 

-Q de tipor: lo: menos eli incuenta ty lin por ciento - %) del . : ! 

3 capitaloos: pagado «concurrente.t aictda «reunión, pero: las 

10 resoluciones adoptadas. obligar «todos «los accionistas», ¡ 

11 odejandova salvo el derecho de Ja: bposición, previsto por la 

12 Leyode Compañías - Los votos -en+"blanco vilas abstenciones se 

13 sunarán allaimaroriía.-: RTICULO DIE ECISIETE:- ATRIBUCIONES” DE o ma 

14 LA: JUNTA: GENERAL +20 As lar idunta:s General «de : Accionistas A : 

15 válidamente icoustituidas .a ¿más del... las atribuciones 

    

   

    
   

   

    

    

    
   

     

     

     

   

  

       

15 determinadasuen: la: Ley. «le: corresponden las: siguientest a) 3 

17 Designarreaisal siGerente <>. Gensral,>1.alo.: Presidente,“ alo co? 

18. vicepresidente SH; Comiffario,: removerlos.: y fijar cosus 1 . 
5 . . . . , . . : . " . “te : 

19. remuneraciones; b)jinConocer oy resolver acerca. «delos . Y. A! 
a : 7 r tos ai 

20 balances ly mus banexos: y: losiv informes que : anualmente : o 7 os 
: vo , 

21 presenteniel Gerente General yiJel Comisarios. ac) Resolver . A . 

- so, . : o Aya , 22 acerca de*+las] distribuciones idel los! beneficios. sociales; 
mos. n . 

* dos . . 

23 Acordari “jas > imodificaciones:* ale contrato. socialy dios 
a, Lo 

>. y o 
24 Interpretar "a-los ? presentes ¿nestatutos; 7.1): «DictarYs los 

a ts 

. . uba 
23 reglamentos»que>se considere convenientes para lá mercha de 
a . y po . 

26 “la sociedad¿: gq). Resolver .sobresila fusión yy transformación , 

; s . : s . : me s : : 27 disolución: oyoo liquidación: dedo, La), Compas Set Dombrar, 
mo. . . : . zo, . . , 

' se . * , 1 

29 Piguidadoress.- fijar: el. procedimiento para ar. liquidación »' A 

: Poma a ARS CA EAS RAS OM a AE, IN a 
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23 

  

  

la retribución de Jos liquidadorez y CONnservar 

de dla liquidación: 11) Resolver sobre ¡2 Alla Ereivo ta 
. Quito - Ecuador 

disminmción cel cabital sociali ii). «Acorda 1: 

establecimiento de sucursales 0 egencias de la compañia; 

Disponer la prórroga de plazo de la Compañia o 

disclución centicipadas k)'futorizar “al Gerente General 

otorgamiento de poderes .generales; 1) Autorizar al Gerégnte 

General la contratación de créditos, prendas, hipotedas O 

garsntias cuendo estas "excedan de cuetro mil dólares: 

americanos: m) Autorizar al Gerente General la enajenación, 

cesión. hipoteca O cualquier otro Qrav amen que ;.se- 

2 

establezca sobre glios bienes sociales¿: m) Autorizar al 

Gerente Goneral”. la compra O la venta (de acciones o» - 

participaciones de otras compañias que tengan -Eonexión” cor. 

ellobjeto. sociali A) -futorizar al* Gerente : General: "la 

compres. arriendo y administración de - otras: - Empresas 

similares consideradas de interés y provecho * por da Junta 

Generali 0) nitorizaáf * Gerente General la celebración de 

4 ” ” " . . 

cuslauier “acto 0 contrato . cuyo valor tatal exceda  los- 

    

     
   

  

       

  

cuatro . mid dólares americanos; . p) Aprobar el presupuest: 
e 

«nual de la compañía al inicio de cada ejercicio econdmiÉ 
A 

Ye y): Resolver sobre! " cual uier asun ta pus o A 

considereción por «el residente o el  Gerenté 

ARTICULO. DIECIOCHO: ACTAS: Las. Actas de 

Generales serán sentadas en el Lilero que 56 lleve' para el 

efecto, estarán sltorizadas por el /Fresidente (y el 

Secretario de . Ja Junta yv se ajustarán a lo: estalulecido en: 

el artículo. doscientos cuerenta Li enis de la «Ley dé 

las: Juntas * 

     

     

   

    

A 

  

AV. 10 DE AGOSTO N34-583 (ANTES 4585) Y JUAN PABLO SANZ PRIMER PISO - TELF. FAX. Area Code (593-2) 259-770 / 259-771



3 
ta 
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Tes” A 
ta a 

z r 11 

y Ni 
( E ho v, 2 

07 Se M E 

MN l 
Comighis.l El > labro de Actas de duutas Generales se 

ATA . 
copraphdrnad ndo hojas escritas a máquina debidamente 

ws - uo , 

joliadas.— ARTICULO CIECINUEVE : DEL PRESIVENTE Y EL 

GECRETARIO DE LA JUNTA: La Junta General será presidida por 

ei Presidente de la Compañía. quien en Caso de ausencia O 

falta tomporal será reemplazado por el Vicepresidente. 

Actuañé como secretario de la Junta el Gerente Goncral de 

la Compañinñe Quien (en casa de ausencia o falta temporal 

será reemplazado por el Vicepresidente o por un >5ecrelario 

Ad-hoc.- ARTICULO VEINTE: DEL PRESIDENTE, El Presidente es 

elegido por da Junta General de Accionistas y en caso d 

falta 0 ausencia será reemplazado por el Vicepresidente. 

Sus atrilldiones sos das siguientes: el Presidir les Juntas 

Generales de Accionistas: b1 Suscribir conjuntamente con el 

Gerente Gencrai de la Comeñia Jos títulos y certificados 

de acciones; e uscribir conjuntamente con el Gerente 

General. Jas Escrituras Fúblices de aumento o disminución 

del capital social, de reforma de estatutos, de compra, 

venta o hipotoca de inmuebles y en general, cueiquier. otro 

acto-o contrato que requiere de, la solemnidad de escritura 

búllica y que se bialle fuera dei giro ordinario de los 

negocios sociales: (d) Ejercer todas las 
    

        señaladas en (de Ley y en estos (Y 

  

elegido or la unta General de Sccionistas y en 

    Etre. Sus falte a ausencia será, reemplazado por el PFresid 
: e 

Y 
atribuciones sun las siquientes: 

s 

  

    
represattación —Jegal. judicial 

y . e 

    demás atribuciones - 

—
”
.
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 
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Comuañáída: LJ) Estalllecer laz palíticas qeri, Alfonso Pre 

sto - Ecu 

comercialización de da Compañia y diriqir los Proceso 

  

dicha Comercialización: c% Suscribir a che la 

Compañia toda clase de actos y contratos de cualquier fotra 

clase que fueren: sin embargo y sin perjuicio de 1f que 

establece el artículo doce de la Ley de Compañias, para la 

contratación de créditos o celebración de actos o contratos 

cuyo valor exceda de" cuatro" mil dólares ameficanos 

requerirá adicionalmente la eutorización de 1 

10 Wren sin embargo, tratándose de actos o contratos fuera 

A +
 

19 

. r 

del giro ordinario de los tiegocios sociales 

de dla solemnidad del escritivra pública, "como son los 

O 
isla. das reformas Fi

 

u o fe
 E 

UK? - . . ns z yo 2 . 
aumentos “o disminuciones del ' tápital 

. . A a 
de estatutos, las compras, ventes O hicotecas de inmuebles, 

. . , Pas . . o - . A . “a todád 

requeñFfirá además la firma conjunta del Presidente de la 

Compañía en la eBcrituara públicas 1) Efectuar las - 

designaciones de ("empleados de la Compéñióás e) Comprar. 

arrendar o tomar en adminietración otrás empresas similares 

consideradas de interés y provecho por la Junta Geñeral; f) 

Enajenars ceder, hipotecar O gravar los bienes social 

  

      

    
    

  

   

cumpliendo cot ' todas las exigencias Consigqnadas y 

presentes estatutos y contando especialmente con Ta 

autorización de la Junta: Generali 0) FartigA 

capital accionario de otras compañias que Yenganr conexión 

con el obtjeta social, previa resolución d la Junta General 

que de autorice pará el efecto; 

responsalalided Jós fondos: dela Compañias 
. . PO 4 
los mismos que 

A : 

de ser dimero. se depositarán en ina (O Varias cuentas que 

     

     

    

Junta 

. : 6 . 

y Que requieran 

Manejar bajo sd 

LB 3 
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br: E ] l 
Hi Sa A de La lcéelided + que serán girados 

abuso - 1117 
por cl Gerente General: 1) Recibir mediante inventario los 

bienes y valores sociales entregados «4 su cuidada y 

responder Santos y de su administración ante la Junta 

Generali 3) Presentar ante la Junta General Drdinaeria un 

informe acerca de la situación de la Compañía, acompañado 

del balance y demás  —documentos contables k3 Proporcionar 

al Comisario todos laos datos y  —Oocimentos necesarios para 

su labor; 1) velar por da buena marcha die la Cajda 

contabilidad, depósitos y archivos de la compañia; mm) 

Butorizado por la Junta General, otorgar poderes generales, 

constando en Cada caso las resoluciones que corresponden; 

43 Sodministrar en general los negocios de la sociedad; 5) 

Convocar A las duntas Generales y poner a disposición de 

los accionistas el lLelances informes del Gerente Genera y 

Comisario por lo menos con quince (15) días de anticipación 

áa da fecha de Ja reunión: a) Ejercer las demás atribuciones 

y Cumplir los INS señalados por da Ley y estos 

Estatatos.- ARTICULO YEIMTIDOS: DEL” YICEFRESIDENTE: El 

Vicepresidente secáé elegido por la Junta general de.     
Beocionistas vo tendra obs siguientes atribuciones: 1) 

Colaborar con el Presidente y el Gerente General para 

buena marcha de dos negocios sociales. bb) Reemplazar 
Xx 

Presidente en cas e falta O ausencia. €) Ejercer 

las demás atribuciones señalades en le ley y en el 

  

estatuto. ARTICULO VEINTITRES: La 

£epr Tirrobópo logatis judicial —y emir + ES 

  

Compañía corresponde al Gerente Benerai o $ quien haga sus 
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A VOTARIAN 
ZEcImMO cu 
EL CAN 

Z Vs 8 
. , Dr. Altuaso Freire: 

vecos em casa de susencia 0 falta, por lo que eQuilor ERiM 

Gencrai, tiene facultad para comparecer en juicio a nomf 

de la Compañias. com actor o  deméendado. como la facu 

especial de designar Procurador Judicial para chsos 

determinados .- AETICULO VEINTICUATRO: DURACIÓN 

   
FUNCIONES: El erakidente, el vicepresidente y el Gerente 

Ne durarán cinco (5) años en el ejercicio. E sus 

funciones. pudiendo ser indefinidamente reelegidos. pesar 

de haber conciuido el período de duración en sus funqiones. 

deberán continmairnt en Glins hasta Ser leasimente 

reemplazados.—' ARTICULO MEDITICIHNCO: REQUISITOS FER 
a 

PS 

Ce 
MOMBERAMIENMOS: Para desempeñar las funciones de Fresidente, 

» 

Yicepresidente y Gerente Goneral no se requiere > ser 

accionista de la Compañia. Los nombramientos se inscribirán 

enel Registro Mercantil: dejendo constancia en ellos de la 

aceptación del cargo dado por sel funcionerio designado.-*"     
CAPITULO TERCERO.- DE LA FISCALIZACIÓN DE LA “COMPAÑÍA: 

ARTICULO VEINWKSEIS:+ DE LOS COMISNELOS: La Compañía tendrá 

dos Comisarios, un principal y un suplente designado por da 

Junta General y que dirará un aña en el ejercicio de sus    
funciones. pudiendo seri indefinidamente remteetco: 7) 

, 

persona jurídica. es decir une firma de auditoreg/ que ' 

       

  

   

  

£ 
or . MAD . . y e . 

cumpla con Jos requisitos "legales pera su establenirsfiento y 

sário de "la funcionamientea puede. ser designado como Comi 

Compañia. - ARTACULO VEINSISIETE: - ATRÁÓUC IOMES DEL 

COMISARIO: Corresponderá al Comisarj vigilar “las” 

operaciones 'géenereles de la Compañia 

A 
actiwo y «pasivo. revisar el balance general y «demás 

informar sobre' su 
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We 

E . : 2 
oa icon tealos o w0formar a la Junta General sobr 

estos esuñtos. demás. corresponderá al Comisario ejercer 

todos los derechos y cumplir con todas las obligaciones que 

establece la Ley de Compañias, particularmente las 

consignadas en su artículo doscientos setenta y Muove.- 

CAPITULO CUARTO: EJERCICIO ECONÓMICOS ARTICULO VEINTIOCHO: 

año EIScCALs Niejercacio econémicoa de la Compañia 

comprenderá el año calendario, es decir del primero de 

Enero al oireinta y uno de Diciembre de cada añG. Al fin de 

cada ejercicio:. económico  =e cortarán —
 «s cuentas, 

practicándose el inventario y el  balence general con el 

» e . . pr us + 

estado de situación del activo y cli pasivo de la Compañía, 

decumentas que serán Fevisados por el comisario y 

posteriormente  yresentaedos a conocimiento de la  dunta 

General Ordinaria de Accionistas. de conformidad con lo 

estallecido en la Ley de Comiañias.- ARTICULO YEDdTIMUEVE > 
  

RESERVAS: Anua1no destinará el diez por ciento (10%). 

de las utilidades líquidas para formar el fondo de reserva 

legal hasta que este alcence por, lo menos elo cincuenta por 

ciento e! capital social.“ Adicionalmente, la 

compañia poder A tener  Gtraz._, reservas voluntarias a 

especiales según lo resuelrya la Junta Goneral.- CAPITULO, e 

  

QUINTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: ARTICULO. 

DISOLUC1 ÓN Look Compuñia ses disolvera s1guiendo 

procedimiento establecido por la Ley de Compañias y 5% 

casos establecidos en le misma Ley.- ARTICULO BEJNTA Y 
  

UNO: LIGUIDACIOÓN: Le Liquidación de la Compará. se bars de 

acuerdo con la Ley, intervendrá como liqui ador el Gerente 

*, 
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Dr.Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 
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VOTARIÍA 
LEcIMO CUNA Ñ * 
Or CANTOS ne 

  

General. salvo que por opesición de los accidatAN 

Alunso Preihe > 

Junta General designe «e uno o més liguidadores y 1 Ogitas rugir - 

sus” atribuciones y deberesz.- CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES 

GENERALES: ARTICIILO fREINTA Y DOS: SOBRE LA LEY ¡DE 

Carias: En trajo lo que dto se ltúlle expresamente previjsto 

en este contrato social, y en los presentes estatutos. 

regirán leas disposiciones correspondientes de da Ley 

Compañias.- DECLARACIONES ADICIONALES.- UNO .- Los 

accionistas aprueban por  wnancnimidad de votos el capital 

A suscrito de la Compañias de OCHOCIENTOS DÓLARES 

ANERICANOS A, y aprueban además el siguiente 

cuadro de integración y pago del referido cápital zocial.-- 

Nombre Capital Capital Por pagar Acciones Porcentajes” * 

Suscrito Pagado a dos años 

EONIR VEJAR $ 400,00 $ 200,00 $ 200,90 0 : 5 

EDUARVO ARIZAGAR 5 400,00 $ 200,00 $ ¿0u,00 10 50 

SUMAN: pd $ 800,00 Sm, AR : Bo: 1002 

DOS.- El pago de la parte de contado lo han efectuado todos 

los accionistas E ARRRRATIO conforme abarece del 

comprobante bancario de depósito en la cuenta 

integración "de <epitél que se acompeña Como docifiento 

habilitante.- PS saldo del capital suscrifs y no 

pegado par los accionistas será cubierto En el 4 azo máximo 
» 

    

   

   
   

    

    

    

de dos años, tiempo durante el cual no 
AO | 

intereses. En cambio, en caso de mora los/accionistas 5e 

sujetaranñ a lo que determina El ticulo doscientos 

diecinueve de la Levy de Compañias. CUÁTRO.- For cuento con 

las estipulaciones contenidas én las cláuvégulas que 
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y ; 
criar. : dos eccionistas han constituido la Compañia 

lA mo 
o 
ns foónima. «denominada FENS LUBAnO UNIVERSITARIO FENUV S.A," la 

declaran. asi constituida y  «utorizén «al doctor Diego 

Jaramillo Terán para que realice todos los trámites previos 

para la obtención de la correspondiente aprobación legal.- 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cliálisulaes 

de estilo necesarios para le completa validez de la 

presente escritura. "Hasta aquí dá minuta que se encuentra 

firmada por el señor Doctor DIEGO JARAMILLO TERÁN, con 

matricula profesional número tres mil seiscientos cincuenta 

y cánco, matricula del Colegio de ábogados de Quito, La 

mismá que Queda elevada a Escrita Pública con todo su 

valpridegal.- En este acto se cumplieron con los mandatos Y 

preceptos. legales del casos y. leida cue des fue a los 
: - dos 

comperecientes integramente por mi el Noterio, estos se 

afirman y ratificen rn st total contenido, Po Rra 

constancia firman conmigo en unided de scto, de todo lo 

cual doy Tes. o. 
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CERTIFICACION 

Hemos recibido de: 

EDWIN VEJAR . 

EDUARDO ARIZAGA UN? ».
 

total 

SON: . . 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

, a nombre de,la compañía en formación que se denominará: 

*PENUV SA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

0 de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver cl valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al cfecto por el 

Superintendente de Compañías. 

El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 5 % de interés anual sobre 

el valor recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado; 

       
AY ai QUITO 21 DE FEB 

'ANCODE LA PRODUCCION S.A, FECH 
* FIRMA AUTORIZADA 
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RAZÓN: CERTIFICÓ QUE LA — PRESENTE - ES FIEL Co 0 

FOTOCOPIA DEL *DOCUMENTO RUE ANTECEDE, EL: MISMO QUE , o 

EN ORIGINAL ME. FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 

BA. FOSA (S) ÚTIL (ES), PARA ESTE EFECTO .ACTO/ 
SEGUIDO. LE DEVOLVI AL INTERESADO, DESPUÉS DE HABZR 

CERTIFICADO ¿> ,. FOTOCOPIA (S) QUEDANDO EL /MYGMO 
'ARCHIVADO. EN EL PROTOCOLO “DE LA NOTARIA fácImo 
CUARTA ACTUALMENTE A MI CARGO, _LONFORME LO ORDENA LA 

LEY.- QUITO, 

    

   

)    
/oTart DÉCIMO CUARTO LEL*CANTON QUIT em 

o 
Dr. Alfoniy Freire Zapuas 

Quito - Ecuador



    

pa CTUPADANIA + o . 

ARLZAGA LCON EDUARDO JasILo : 
¿er JUL LO ATT,    

  

   
E 

PICHIACHAS QUITO 
UQNZALEZ CMARET 

  

  

RAZOS peor F1CO QUE LA PRESENTE “ES FIEL 

FOTOCOR wioBlndtlBGEUMENTO QUE ANTECEDE, EL MISMO QUE 
E O 

EN ORIGINAL e FUE PRESENTADO 
UA. FOJAT(S) ÚTIL (ES), 
SEGUIDO. LE” DEVOLVI AL INTERES 
CERTIFICADO ¿M0. FOTOCOPIA 
'ARCHIVADO EN EL PROTOCOLO 
CUARTA ACTUALMENTE A MI CARGO, 

LEY BUITO, 21-FEB, 2001 

   ALFONSO FREIRE a 

dodo > " : 

OTARIO “DÉCIMO CUARTO DEL _C N-FON AGOST Mana 
e, Alaro Prevé Zaparr 

POR EL INTERESADO EN 

PARA ESTE EFECTO.ACTO 

ADO, DESPUÉS DE HABER 
(S) QUEDANDO EL MISMO 

DE LA NOTARIA DÉCIMO 

CONFORME LO ORDENA LA 
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ANG an te mia en fe de ello confiera esta TERCERA 

MSc CERTIFICADA de la escritura pública de 
CONSTITUCIÓN (PE LA — COMPARÍA ANÓNIMA DENOMINADA PENSIONADO 

UNIVERSITARIO —FENUW S.haa otorgade por SRS. EDWIN  VEJAR 

LAVELLE Y EDUARDO JAVIER ARIZAGA LEON, —FIRMADA Y 

Quita, veintiuno de febrero del año dos mi 

SELLADA. en 

    - Altvñso Preire Zapala 
Dr Quito - Ecuador 

6 

RAZÓN: “MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 01.0.13.2744, DICTADA EL SIETE 
DE MAYA DEL AÑO DOS MIL UNO, —POR El INTENDENTE JURIDICO DE LA * 
OFICINA MATRIZ DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARÍAS DE MUITO, * 
FUE APROBADA LA — ESCRITURA PUELICA DE CONSTITUCIAan DE — COMPAÑIA ? 
FENSTONADO UNIVERSITARIO PENUY: S.(6., OTORGADA EN LA NOTARIA A” 
MI CARGO, EL VEINTIUNO DE FERRERO DEL DOS MIL UNO.- TÚME NOTA 
DE ESTE FARTICULAR AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIZ. QUITO, 
A VEINTIDOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL UNO, - 

  
      

    NOTARIO DEC 

Dr. Al vuso Freire Zapata 

Quito - Ecuador 
d



  

REGISTRO MERCANTIL 
. DEL CANTOM QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.IJ. 

DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO del SR. INTENDENTE 

JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 07 de Mayo del 2.001, bajo el número 2233 

del Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ PENSIONADO 

UNIVERSITARIO PENUV S.A. ”, otorgada el 21 de Febrero del 2.001, ante el Notario 

DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ALFONSO FREIRE 

0 ZAPATA.- Se da así cumplimiento a lo o en el ARTICULO SEGUNDO de la 

ES 
            

    

Ju ag08tg, del mismo año.- Se anotó en el 
e Juñiig del año dos mil uno.- EL 

  

    Quito .a q 

o


